
Recurso de Revisión: 

Recurren té: 

Sujeto Obligado: 

03561/lNFOEM/lP/RR/2016 

Ayuntamiento de Toluca 

Comisionada Ponente: Josefina Román Vergara 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México, de once de enero de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03561/INFOEMIIP/RR/2016, interpuesto po  en contra 

de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Toluca se procede a dictar la presente 

Resolución; y, 

RESULTANDO 

PRIMERO. Con fecha nueve de noviembre de dos mil dieciséis,  

presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, Sujeto Obligado, solicitud 

de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 

00637/TOLUCA/IP/2016, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente: 

"La correcta interpretación de la fracción II del artículo que a continuación se señala; "Artículo 

118.- Sólo procederá la retención de cualquier vehículo, remitiéndolo de inmediato al depósito 

más cercano, en los siguientes casos: l. Cuando al cometer una infracción al presente 

Reglamento su conductor carezca de tarjeta de identificación personal como operador de 

transporte público o el vehiculo no tenga tarjeta de circulación o el documento que justifique 

la omisión. JI. Cuando al vehículo le falten ambas placas, o el documento que justifique la 

omisión;" ¿Qué se entiende por la Jaita de ambas placas? ¿Existe infracción de transito el 
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